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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

7648 Anuncio de corrección de errores de: Dirección del Servicio de Gestión
Económica  de  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria.
Objeto: Servicio de achatarramiento de los patrulleros Alcaraván I, II, III,
IV, VA II, Alcaudón II y Fénix, del Departamento de Aduanas e II. EE.
Expediente: 26710005300.

Advertido error en la aplicación de la exención del IVA prevista en el artículo 22
del la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se
realizan las correcciones que figuran a continuación en el anuncio de corrección de
errores  publicado  el  4  de  marzo  de  2026  en  el  BOE número  56  del  anuncio
publicado  el  19  de  febrero  de  2026  en  el  BOE el  número  44:

En relación con el apartado 19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes
de presentación, donde dice: Hasta las 17:30 horas del 17 de marzo de 2026,
debe decir: Hasta las 17:30 del 24 de marzo.

 En relación con el apartado 21.2.1). Apertura sobre oferta económica, donde
dice: 18 de marzo de 2026 a las 10:00, debe decir: 25 de marzo de 2026 a las
10:00.

Madrid, 9 de marzo de 2026.- Director del Servicio de Gestión Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Alfonso Pérez Chocano.
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